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{ .. VPBo } f ; VTSTOS: El Decreto Supremo No 277-2013-EF, el Memorándum N0 420-2013-lNDECl/14.0 del

tl\" fpy.Nov.zoi3, y sus antecedentes,
..j.¡)--4#*".-{:?Íi:/ GoNSIDEMNDo:

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final (SDCF) de la Ley N" 29952, Ley de
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, señala que en la Reserva de
Contingencia (RC) incluye hasta la suma de CINCUENTA MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.50 000
000,00), a favor del Instituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl, para destinarla a realizar acciones durante el Año
Fiscal 2013, a fin de brindar una respuesta oportuna ante desastres de gran magnitud, que permita mitigar los
efectos dañinos por el inminente impacto de un fenómeno natural o antrópico declarado, determinado por el

ismo público técnico-científico competente, y rehabilitar la infraestructura pública existente;

Que, los literales b) y c) de la SDCF de la citada Ley anteriormente mencionada, establecen que
el INDECI es responsable del adecuado uso de los recursos provenientes de la Reserva de Contingencia a que
se refiere la Ley en mención, correspondiendo al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección
General de Política de Inversiones, dictar los criterios y procedimientos para sustentar la necesidad del uso de
dichos recursos;

Que, mediante RD No 011-2012-EF163.01, se aprobó la Directiva N'004-2012-EF/63.01-
"Directiva que establece criterios y procedimientos para el uso de los recursos a que se refiere la SDCF de la Ley
N" 29952, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013". Asimismo,
con RD No 012-2012-EFl63.01, se aprobó la Directiva N0 005-2012-EF/63.01-"Directiva del Procedimiento
Simplificado para determinar la Elegibilidad de los Proyectos de Inversión Pública de Emergencia ante la
presencia de Desastres de Gran Magnitud";

Que, según elart. 10ode la Directiva N0004-2012-EF-63.01, laemergencia porocurrencia de
desastres de gran magnitud o peligro inminente del mismo, se atiende a través de dos formas de intervenciÓn:
Actividades de Emergencia (AE), que son evaluadas y aprobadas por el INDECI; y Proyectos de Inversión Pública
de Emergencia (PlP), que son presentados a la DGPI, y de conesponder, son declarados elegíbles por dicha
Dirección General;

Que, en el marco de lo dispuesto en la SDCF de la Ley N" 29952, mediante el DS No 277-2013-
EF, se autorizó una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, a
favor de lNDECl, hasta por la suma de S/. 2 469 178,00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO Y 00/100 NUEVOS SOLES), en la Fuente de Financiamiento 1,
Recursos Ordinarios;



Texto único od.n:l:'ff tri:1!itq-i:,1[f8xi::; i31's,',?.'iTñf;ff'fl'¡',:.,',il31ffil,;jÍ;¿?:'-T;
Financieras que realiza, enhe otros, el INDEóI para la atención de desasires se aprueban por Resotución delTitutar det pliego;

ra Transferencia Financiera de Recursos a favor de ras unidades

' No 29952, er Decreto supremo No 304-2012-EF, Texto único
N0 004-2012-EFl63.01 y No 005_2012_EF/63.01;

etaría Generar, de ras oficinas Generares de Asesoría Jurídica,
e ta Dirección de Rehabilitación:

En uso de las atribuciones confertdas.en el Reglamento de Organización y Funciones dellNDEC|, aprobado por Decreto Supremo No 043_2013_pCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1o'- Aprobar, por las razones señaladas en la parte considerativa oe ta presenteResolución la Transferencia Financiera de Partidas en el Presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2013,
LONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO

1 cargo a los recursos provenientes de la Reserva de
o Supremo N 2Tl-2013-EF, a favor de la las siguiente)uno del Gobierno Regional del Departamento dJ puno,
¡lforma parte integrante de la presente Resolución.

> El monto total transferido a las unidades Ejecutoras conforme aparece en el Anexo A, debenser respetados en la etapa de ejecución.

AÉículo.21- !a9 Unidad Ejecutora reportará mensualmente al INDECI los avances hasta taculminación de la AE . Las unidades Ejetutoras beneficiadas deberán sujetarse a tas óbrigaciones y

lJffilgfril¡::. 
establecidos en las Directivas No 004-2012-EF/63.01 y No 005-2012-EFtd3.o1, ba¡o

Artículo 30'' Encargar a la Oficina General de Administración del lNDEcl, el trámite de la

[?::H:luar 
las a1101^e11.,:ol[o] y sesurmienro de tas metasririr.l y ñ;.i*;rrr;;Jai;ffi;#,:l.ít. rüiái'.il ffidi .1 ! BI#;ñ l in ia l  t r l  D^ . , ^^^ . qr sr | trt lJtcil lUg¡ll"tJjfi:?:l^l l'llTg^il,[l.:i*lr3 G?fg b p,orióaóion .n iiÉor.t,r rnstituciónii i, üioo.r-qeb.pr),

i:,if.J."1"::j:tdo a la ejecución de las AE, el mismo oiu oe prnri.acián oe'ü i,"lüii. ñ.!'ffiiiñfi'ffiiOficial El Peruano.

ffioititr.ión, 
para su conocimiento y

por Fedatario a las Unidades Ejecutoras descritas en el Anexo A,
dFlaQificación y Presupuesto y de Administración y a ra Dirección

Regístrese, y archívese.



ANEXO A

RESERVA DE CONTINGENCIA 2013

FTcHAS rÉcucns DE AclvtDAD DE EMERGENcIA

SECTOR / REGION
ENTIDAD SOLICITANTE
UNIDAD EJECUTORA
MONTO DE TMNSFERENCIA
REFERENCIAS

PUNO

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

UNIDAD EJECUTORA lOO AGRICULTURA PUNO

s/. 2,469,178.00

a)Oficio N" 1941-2013-GR-PUNO/PR, (H.T. N0 7210 del '12,09.2013

DECRETO SUPREMO N' 277.2013.EF

Ficha
Técnica

No

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD DE EMERGENCIA

1

REcUPEMCIÓN DE LoS NIVELES NUTRIOIONALES Y PRODUCTIVOS DE LA ESPECIE ALPACA
EN LAS COMUNIDADES CAMPESINAS, PARCIALIDADES Y SECTORES DE LOS DISTRITOS DE LAS

PROVINCIAS DE CAMBAYA, SANDIA, LAMPA, PUTINA, MELGAR, AZANGARO, PUNO, EL COLLAO

Y HUANCANÉ, DE LA REGION PUNO POR PRESENCIA DE ENFERMEDADES INFECTO.

CONTAGIOSAS A CONSECUENCIA DE LAS FUERTES PRECIPITACIONES PLUVIALES SOLIDAS,

NEVADAS Y HELADAS, ESTE FENOMENO CLIMATOLOGICO SE PRESENTO DURANTE LOS DIAS

24,25DEAGOSTO DEL 2013, DECLAMDOS EN ESTADO DE EMERGENCIA CON D,S. N" 097-2013-
PCM

2

RECUPEMCIÓN DE LoS NIVELES NUTRICIoNALES Y PRODUCTIVOS DE LA ESPECIE OVINO EN

LAS COMUNIDADES CAMPESINAS, PARCIALIDADES Y SECTORES DE LOS DISTRITOS DE LAS

PROVINCIAS DE CARABAYA, SANDIA, LAMPA, PUTINA, MELGAR, AZANGARO, PUNO, EL COLLAO

Y HUANCANÉ, DE LA REGION PUNO POR PRESENCIA DE ENFERMEDADES INFECTO-

CONTAGIOSAS A CONSECUENCIA DE LAS FUERTES PRECIPITACIONES PLUVIALES SOLIDAS,

NEVADAS Y HELADAS, ESTE FENOMENO CLIMATOLOGICO SE PRESENTO DUMNTE LOS DIAS

24,25DEAGOSTO DEL 2013, DECLAMDOS EN ESTADO DE EMERGENCIA CON D.S. N" 097-2013-
PCM
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